
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 35 y 38 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 

constitucional. 

2. Tema principal de la Minuta. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Diputados. 

Dips. Fernando Espino Arévalo y Gabriela Cuevas Barrón. 

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
PRI y PAN respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
1 y 31 de marzo de 2011 respectivamente. 

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

08 de noviembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
10 de noviembre de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

21 de noviembre de 2013. 

9. Fecha de devolución a la 

Cámara de Diputados. 
26 de noviembre de 2013, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

11. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

No. Expediente: M123-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

La minuta de la Cámara de Senadores propone modificaciones, previsto en el Apartado E, del artículo 72 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que pretendía establecer como facultad de la Federación que al momento de expedir normas oficiales 

mexicanas relativas al manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, se promuevan los principios de 

prevención, minimización y valorización así como el uso de materiales que cumplan con criterios de eficiencia ambiental y 

tecnológica. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en  las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE ORIGEN 

DICTAMEN A LA MINUTA 

APROBADO POR LA CÁMARA 

REVISORA 

LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7.- Son facultades de la 

Federación: 

 

I. a III. … 

 

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas 

relativas al desempeño ambiental que 

deberá prevalecer en el manejo integral de 

residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial; 

 

 

 

 

V. a XVI. .... 

Proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 7, 35, 37 y 38 de 

la ley general para la prevención y 

gestión integral de los residuos. 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 

7, fracciones IV y XVII; 35, fracción VI; 

37 y 38 de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 7.-  … 

 

 

I. a III. … 

 

IV. Expedir normas oficiales mexicanas 

relativas al manejo integral de los 

residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial, promoviendo los principios de 

prevención, minimización y valorización 

así como el uso de materiales que 

cumplan con criterios de eficiencia 

ambiental y tecnológica; 

 

V. a XVI. … 

Proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 35 y 38 de la Ley 

General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 

35, fracción VI y 38 de la Ley General para 

la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue: 
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XVII. Promover la educación y 

capacitación continuas de personas, 

grupos u organizaciones de todos los 

sectores de la sociedad, con el objeto de 

modificar los hábitos negativos para el 

ambiente de la producción y consumo de 

bienes; 

 

 

 

 

XVIII. a XXIX. … 

 

Artículo 35.- El Gobierno Federal, los 

gobiernos de las entidades federativas y los 

municipios, en la esfera de su competencia, 

promoverán la participación de todos los 

sectores de la sociedad en la prevención de 

la generación, la valorización y gestión 

integral de residuos, para lo cual: 

 

I. a V. … 

 

VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la 

aplicación de la presente Ley, a través de la 

realización de acciones conjuntas con la 

comunidad para la prevención y gestión 

integral de los residuos. Para ello, podrán 

celebrar convenios de concertación con 

comunidades urbanas y rurales, así como 

 

XVII. Integrar, dentro del Sistema 

Nacional de Información Ambiental y de 

Recursos Naturales, que establece la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, subsistemas de 

información nacional sobre la gestión 

integral de residuos. Dentro de este 

sistema se incluirán las metas y logros 

alcanzados por los tres órdenes de 

gobierno en el manejo de los residuos; 

 

XVIII. a XXVI. … 

 

Artículo 35.-  … 

 

 

 

 

 

 

 

I. a V.  … 

 

VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la 

aplicación de la presente Ley, a través de la 

realización de acciones conjuntas con la 

comunidad para la prevención y gestión 

integral de los residuos, así como el uso de 

materiales que cumplan con criterios de 

eficiencia ambiental y tecnológica. Para 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. ...  

 

 

 

 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la 

aplicación de la presente ley, a través de la 

realización de acciones conjuntas con la 

comunidad para la prevención y gestión 

integral de los residuos, así como el uso de 

materiales que cumplan con criterios de 

eficiencia ambiental y tecnológica. Para 
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con diversas organizaciones sociales, y 

 

 

 

 

VII. … 

 

Artículo 37.- Las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, integrarán el 

Sistema de Información sobre la Gestión 

Integral de Residuos, que contendrá la 

información relativa a la situación local, 

los inventarios de residuos generados, la 

infraestructura disponible para su manejo, 

las disposiciones jurídicas aplicables a su 

regulación y control y otros aspectos que 

faciliten el logro de los objetivos de esta 

Ley y los ordenamientos que de ella 

deriven y de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; la 

Ley de Transparencia y de Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

 

Artículo 38.- Las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno elaborarán y 

ello, podrán celebrar convenios de 

concertación con comunidades urbanas y 

rurales, así como con diversas 

organizaciones sociales, y 

 

VII.  … 

 

Artículo 37.- Las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, integrarán el 

Sistema de Información sobre la Gestión 

Integral de Residuos, que contendrá la 

información relativa a la situación local, 

los inventarios de residuos generados 

atendiendo a la subclasificación que 

realice la Secretaría evitando agrupar en 

una sola categoría dos o más tipos de 

residuos; la infraestructura disponible para 

su manejo, las disposiciones jurídicas 

aplicables a su regulación y control y otros 

aspectos que faciliten el logro de los 

objetivos de esta Ley y los ordenamientos 

que de ella deriven y de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente; la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 38.- Las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno elaborarán y 

ello podrán celebrar convenios de 

concertación en comunidades urbanas y 

rurales, así como con diversas 

organizaciones sociales, y 

 

VII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 38. Las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno elaborarán y 
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difundirán informes periódicos, sobre los 

aspectos relevantes contenidos en los 

sistemas de información a los que se hace 

referencia en el presente capítulo. 

difundirán, anualmente, informes sobre 

los aspectos relevantes contenidos en los 

sistemas de información a los que se hace 

referencia en el presente capítulo. 

difundirán, anualmente, informes sobre los 

aspectos relevantes contenidos en los 

sistemas de información a los que se hace 

referencia en el presente capítulo. 

 Transitorio 

 

Úncio.- El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

KJL. 


